
 

 2019-00308  

                             Consejo Superior de la Judicatura 
             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                Juzgado Octavo Civil Del Circuito De Barranquilla 
  
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO, BARRANQUILLA, veintidós (22) de 

Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
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DEMANDANTE: NICOLAS JOSÉ CARASCAL QUINTANA  
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Evidenciando la existencia de un título de depósito judicial por valor $4.962.029.85, 

es procedente la entrega del mismo, directamente a quien fungió como demandado, 

toda vez que fueron dineros descontados a la referida parte con motivo de la medida 

de embargo de sus cuentas bancarias, así, habiendo terminado el proceso por 

desistimiento tácito, surge como situación relevante para tal determinación aunado 

al hecho de la inexistencia de embargos de remanentes. 

Por lo explicado se,  

RESUELVE 

ORDENASE la entrega del título de depósito judicial N° 416010004307537 por valor 

de $ 4.962.029.85 el cual, debe ser pagado al señor Jesús Rafael Guzmán Villalba 

identificado con la C.C. 72.261.912 quien fungió como demandado en este proceso, 

operación que llevará a término ante la entidad bancaria competente con las 

documentales pertinentes para el procedimiento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JENIFER MERIDITH GLEN RIOS 
JUE 
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